
   

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., veinticinco (25) de octubre de dos mil veintidós (2022)1 

Expediente 0005 2022-00495 

 

INADMÍTASE la presente demanda, para que en término de cinco (5) días, so pena 

de rechazo, se subsane lo siguiente: 

 

1.1. El abogado deberá acreditar la inscripción de su correo electrónico ante la 

Unidad de Registro Nacional de Abogados (URNA). 

 

1.2. Precise la fecha exacta desde la cual le fue negado el ingreso al predio 

cuya usucapión persigue el demandante.  

 
1.3. Aporte Certificado de Tradición y Libertad del bien inmueble con fecha de 

expedición no superior a un mes. 

 
1.4. Teniendo en cuenta lo señalado en el hecho octavo, al referir que habitó el 

inmueble por petición de la señora LUCIA VELEZ DE MORENO, aclare si 

la posesión que dice ejercer sobre el predio objeto de usucapión es 

autónoma, o por el contrario operó de manera mancomunada con la 

señora Vélez.   

 
1.5. Aclare el hecho vigésimo octavo, en lo que atañe a la fecha desde la cual 

operó la interversión del título, en tanto se indica que lo es desde el año en 

curso.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 

JUEZA   

 
1 Estado electrónico del 26 de octubre de 2022 
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